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BOLETIN OFICIAL DE BI61GOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGUS.

ARTICULO DE OFICIO.

S M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salúd.

Circular núm. 542.
Aproximándose la época en que se acostumbra renovarles 

arrendamientos de lincas de propios, encargo muyparlic.nl - 
mente á los alcaldes y ayuntamientos de la provincia, pro
curen remitir á este Gobierno con la debida oportunidad los 
expedientes de remate, á fin de que p'iiéda recaer en ellos 
mi aprobación, pues que sin dicho requisito serán nulos, y de 
ningún valor con arreglo á la ley; reservándome ademas 
proceder a lo que haya lugar contra losalcaldes queenasun- ¡ 
lo que interesa tanto al patrimonio municipal, muestren mo
rosidad ó falla de celo. Burgos 3 de noviembre de 1851.— 
Francisco del Busto.

Circular núm. 545.
El Illmo. Se. Director general de contribuciones indirectas 
^con fecha 2 del actual me dice lo que sigue:

«(ion esta fecha digo al administrador de puertas de Bar
celona lo siguiente.—Se ha enterado esta Dirección general 
de lo espueslo por V. en oficio de 26 del próximo pasado 
acerca de los perjuicios que residían á la Hacienda de que 
en esa capital se cobren los derechos en vivo ó por cabezas á 
los ganados, vacuno, lanar y de cerda que se introducen en 
ella para el consumo, y sobre la conveniencia de que se 
adopte una medida para que los adeudos de los mismos ga
nados se verifiquen en muerto ó por libras.—En su vista, 
teniendo ademas presentes las reiteradas instancias hechas 
por la Diputación provincial de Teruel, á nombre de los ga
naderos, ó por otras corporaciones locales de las demas pro
vincias limítrofes á las de Cataluña, en representación déla 
industria pecuaria cu general y de los tratantes en ganados, 
oh solicitud de que los derechos de consumo sobre carnes se 
efectúen en Barcelona y Valencia poi* libras ó en muerto, y no 

por cabezas ó en vivo, no sólo porqtie'asi está m n lado res
pecto a otras poblaciones, sino porque solo asi la nbienescomo 
pueden concurrir á los mercados de dichas dos ciudades los 
ginados de las provincias indicadas y de otras del inteiior 
d :l reino sin la notable desventaja que en si llevan los adeudos 
e.i vivo, pues que para esto se escogen é introducen los ga
nados mayores, "mejor cebados, y por lo tanto de mas pe;o: 
Considerando que la tarifa de derechos de consumo sobre espe
cies determinadas,alseñalarlosdjferenles á lascarnos en ■>i.o 
y á las en muerto, de conformidad con la instrucción de 23, de 
mayo de 184'5, si bien deja á los introductores la facultad d;i 
optar por los adeudos de uno ú otro concepto, no envuelve ni 
ha podido envolver la idea de aminorar el gravamen según 
el distinto estado en que se introduzca al consumo la especie 
gravada, sino única y exclusivanicnté la de asegurar alguna 
parte del impuesto, cuando los ganados se introducen, no 
para molestarlos y darlos al con; unió desde luego, sino para 
criailos ó cebarlos, y la de facilitar el tráfico y las operacio
nes de adeudo, siempre que no sean pcrjud'.c tdi s los itilere- 
ses d; la Hacienda y de los partícipe,s: Con iderand.) que 
los adeudos en vivo sobre carnes producen en Barcelona y 
Valencia los perjuicios indicados, ademas dé los que ocasio
nan á los ganaderos de las. provincias comarcanas, que no 
siempre pueden presentarlos en los mercados respectivos del 
tamaño y con iguales ventajas qué los que se crian y ceban 
en los paises mas inmediatos a las dos capitales: Conside
rando que es un deber de la Administración superior prote
ger la industria pecuaria y el tráfico de ganados etí general, 
en cuanto le sea permitido hacerlo dentro del espíritu bien 
entendido de las instrucciones y tarifas vigentes: Conside
rando que los adeudos en muerto sobré carnes quitan iodo 
motivo justo de reclamaciones, por la perfecta igualdad que 
con ellos se introduce para el pagó del impuesto entre las 
gadados de una misma especie, cualesquiera que sean por 
otra parte las circunstancias y procedencia délos mismos ga
nados: Considerando, por último, que por razones idénticas á 
las que van manifestadas, adeudan por libras las carnes en 
esta córte, en Cádiz y en Málaga y en otras poblaciones del 
interior de! reino, sobre todo las de los ganados' que se de
güellan en mataderos públicos y se introducen como objeto 
de especulación para la venta en puestos al por menor, ha 
acordado la Dirección prevenir á V.: I ° que se sustituyan 
en esa Capital los adeudos en vivo ó por cabezas.sobre car
nes de ganado vacuno, lanar, de cerda y de las demas clases 

. determinadas por la tarifa de 25 de febrero de 1848, con L 

muyparlic.nl


exacción de derechos en muerto ó por libras: 2.° que se exi
jan en la misma forma los arbitros municipales y provincia
les que se hallen concedidos ó se concedan, y el particular 
para carreteras del Principado; 3.° que la medida se entien
da aplicable á las carnes de todas clases de ganados que se 
degüellen en los mataderos públicos, cualquiera que sea el 
destino que despues se les dé: 4.° que solo se exceptúen de 
la regla los ganados que introduzcan los vecinos particulares 
para cebarlos, matarlos y consumirlos en sus propias casas: 
5.° y últimamente que para poner en práctica estas medidas 
acuda V. al Sr. Gobernador de la provincia, á fin de que se 
sirva comunicarlas al público por medio del Boletín oficial, 
previniendo que" empezarán á regir á los 15 dias después del 
anuncio.-—Lo que traslado á V. S. para que se sirva dispo
ner su publicación en el Boletín oficial, y prevenir á esa ad
ministración décontribucionés indirectas que la dé cumpli
miento tan pronto como trascurran 15 dias contados desde el 
de la publicación, si fuese que no se vinieran ya practicando 
los adeudos de las carnes del modo que se prescribe en la or
den inserta.»

Lo que se inserta en este periodico para su publicidad.— 
Burgos 31 de octubre de 1851.—Francisco del Busto.

CONTINUACION

del Reglamento para ejecutar y llegar á efecto la ley de l.° 
de ag íoslo deste año, relativa al arreglo de la deuda públi— 
cea si interior como exterior.

Capitulo Xlll.—Pago de intereses y domicilio.
Art. 83. El pago de intereses de títulos al portador dé la 

de ida consolidada y diferida interior se verificará por ahora 
solamente en Madrid.

Art. 84. Los intereses de las inscripciones nominativas 
se satisfarán en Madrid y en las capitales de provincia, y 
tarpbién por ahora en las plazas de Londres y Paris, según 
el domicilio solicitado.

Art. 85. La petición de domicilio se presentará en la di
rección de la deuda, y se practicarán para acordarlo las 
mismas operaciones qüe para la conversión se establecen en 
la parte qué le sea aplicable.

Art. 86. Determinado él domicilio y emitidás las inscrip
ciones para él pago, sé dará el debido conocimiento résppc-' 
tivam'énte á las comisiones de Londres y.Pari's y á los Go- 
dernadores dé las provincias, cuyas oficinas de contabilidad 
deberán llevar los registros que correspontlá.

Art. 87. El pago de interésés dé lás inscripciones nomi- i 
nativas se hará en Londres y en Paris por medio de letras á 
cargo délas oficinas de la deuda, y en las capitales de pro
vincia serán satisfechos dichos intereses por las tesorerías.

Art. 88. En los registros qué sé lleven en las comisiones 
de Londres y Paris y eñ las contadurías de provincia se áfio- 
tarán los pagos que se verifiquen con expresión de los se
mestres a qué correspondan; y al verificarse se sellarán las 
inscripciones, poniéndose por cajetín impreso el del semes
tre que se abona.

Art. 89. Los presidentes de las comisiones, y lo mismo 
los contadores de provincia, darán cuenta a la junta de las 
letras qué expidan Ids primeros para satisfacer lás inscrip
ciones, y los segundos jle los'pagos que intervengan, á fin 
de que se anoten eh los registros dé lás oficinas de la deuda.

•Art. 90. La dirección general del tesoro público tomará 
en cuenta los pagos hechos en provincia, que serán aplica
dos al presupuesto respectivo, para que se entreguen de me- 
nos estas cantidades en las consignaciones; y de su importe 
expedirá carta de pagóla tesorería de la deuda, como cgtíU- 
darl recibida por cuenta de su presupuesto.
Capitulo XIV.—Venta de bienes destinados á amortización.

Art. 91. Corresponde á la junta de la deuda todo lo réla- 
¡vo a la venta de las fincas, foros y derechos pertenecientes 

irttia- 
Irayó

al Estado, como mostrencos, y los procedentes de tanteos y' 
adjudicaciones por débitos de que habla el árt. 16 de la ley; 
y su administración, ínterin la venta se verifica, á la direc
ción general de contribuciones directas, estadística, y fincas- 
de! Estado.

En su consecuencia dependerán de la junta para aquel solé 
efecto lás oficinas de la administración provincial que admi
nistran dichos bienes.

Art. 92. Instruirá los expedientes para preparar estas 
ventas la dirección general de la deuda; pedirá á la de con
tribuciones directas y fincas del Estado noticia detallada por 
provincias de los bienes de esta clase y su producto en renta 
y venta, y los expedientes de tasaciotin.es que.esluvieren ya 
instruidos. ' .

Art. 93. Los remates se verificarán por dobles subastas eh 
Madrid y'en las capitales de provincia por los juzgados de 
primera ¡estancia, con los requisitos establecidos por la le
gislación vijenle para los dé los demas bienes nacionales.

Art. 94. Terminados en los respectivos juzgados de pri
mera instancia los expedientes de subastas, serán remitidos 
á la dirección de la deuda, la cual, uniendo los dos expe • 
dientes y constghqmh) ,el fiscal sil dictamen sobre la legali
dad del remate y .demas que crea deben observar-, los pre
sentará á. la aprobación déla juiila.

Art. 95. Aprobadas por la junta las ventas, la dirección 
general de la deuda dispondrá el otorgamiento de escritura 
por los jueces de primera instancia con las mismas formali
dades y seguridades con que ahora se procede en la venta de 
bienes nacionales. .

Art. 96. Si la junta creyese qué el método que en la ac
tualidad se observa para estas ventas es susceptible de algu
na mejora, la propondrá ai gobierno para su resoluc-ju.

Art. 97. Respecto á la enagenacion de los realengos y 
valdios se observarán las reglas que establezca la ley espe
cial que ha de dictarse con este objeto, con arreglo á lo qué 
se expresa en el art. 16 de la de 1.” de agosto.

Art 98. Se dictarán por el ministerio de hacienda las dis
posiciones que estimare convenientes para la observancia del 
presente reglamento.

Liado en palacio á 17 de octubre de 1851.—i 
do de la Real mano.—El Ministro de Hacienda 

. Morillo.
Zo cualse inserta en esté periódico para su publicidad á los 

efectos que correspondan; y como en la Gaceta mlm. 6306 
se hallan rectificadas las equivocaciones padecidas en el enca
bezamiento del piécedente reglamento y una palabra en el art. 
46. se reproducen uno y otro enmendados en los terminos si
guientes:

Real decreto.—En vista de lo qué me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, oído el Consejo Real, y de conformidad 
con.el Consejo de Minislíos, vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento tic.

Art. 46. No estando,expreso en la ley si han de abonarse 
los intereses considerados á la deuda corriente del 5 por LOO 
á papel desdóla fecha de Ja expedición de las láminas en qué 
están representados los capitales hasta fin de junio de 1851 , 
no se hará por ahora la conversión de dichos intereses; pero 
sé proveerá por su importe a los acreedores de un documento 
interino, para que en el caso dé que por uña ley aclaratoria 
se. determine el abono, sean entonces .convertidos en deujtld 
am.orlizable dé segunda clase. Burgos-21 de octubre de 1851. 
—Francisco del Busto.

Ley de I,° de agosto que se cita en el Reglamento insertó.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Conslilucioti 
de la monarquía española Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que laá Córte--

tasaciotin.es


 

han decretado y Nos sancionado ló Siguiente: ■
Art. I,° La deuda pública de Esparta se dividirá en renta 

perpetua d'el 3 por 100 y deada amorlizable.
Art. 2.°. La renta perpetua del 3 por 100 se. dividirá en 

consolidadadá y diferida. Formará la consolidada la exis
tente en la actualidad, asi interior como exterior.

Formarán .la diferida: i." El capital nominal de la deuda 
consolidada del 5 por 100 interior v exterior: 2." El-de la 
.deuda consolidada dolí4, par 1)0,: ¡educido antes á aus cua
tro (punías parles; y 3.° El de los intereses de estas mismas 
d oídas vencidos y no satisfechos hasta 30 de junio de 1851, 
previa sti reducción á la mitad.

Arl. 3.° La deuda amorlizable se dividirá en dos clases. 
T,a primera comprenderá: I.“ Los capitales de la corriente á 
papel: 2.° Los capitales de la deuda provisional que por osla 
ley no se.consideran en otra categoría; y 3 ° Los vales no 
consolidados. La segunda comprenderá: las deudas llamadas 
sin interés pasiva y diferida de 1831.

Art. 4 " Los documentos de la antigua deuda extrangera 
que estando comprendidos en la ley de 16 de noviembre de 
1834 no llagaron á convertirse por lió haberse presentado en 
los plazos Ajados por aquella ley, se considerarán convertidos< 
para lodos los efectos de esta a razón de dos tercios del ca- 
-pital representativo en deuda consolidada del 5 por 100, y 
de un tercio en pasiva, observándose lo que dicha ley pre
viene respecto del abono de intereses.

Arl 5.“También se considerarán convertidos para los efectos 
de esta ley por el lodo de su.capital nominal en titulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100, las deudas liquidadas y 
por liquidar conocidas bajo los títulos de caudales venidos de 
América, depósitos, fianzas, buques negreros, edificios ocu
pados, tabacos y sales también ocupadas .en 1823, y presas 
Inglesas.

Art. 6.° Los créditos liquidados y que se liquiden proce

dentes de los daños cuya reparación fue obgeto de la ley de 
9 de Abril de 1842, se considerarán convertidos en títulos 
de la deuda del 5 por 100 á los acreedores originarios ó sus 
herederos, y en deuda de! 4 por 100 á los que los poseean 
por cesión, venta ó traspaso.

La liquidación y reconciiniento de los créditos de esta cla
se que se hubiere reclamado en tiempo hábil, se hará por la 
Junta directiva de la Deuda pública con aprobación del Go
bierno, oyendo al CónSejd Real.

Art. 7.° Los créditos pendientes de liquidación, y que 
hubieren sido presentados en tiempo hábil, se considerarán 
de abono en las mismas clases de papel á que tengan derecho 
con arreglo a las disposiciones vigentes, pasando desde lue
go á la categoria que les corresponda según la presente ley.

Arl. 8 “ La nueva renta perpetua diferida de 3 por 100 
que debe crearse á virtud de esta ley empezará á devengar 
interés desde I .“ de julio del presente año de 1831, si fuesen 
presentados á conversión antes del I.“ de enero de 1852 los 
documentos que hayan de producirla. Los que se presentaren 
con posterioridad, solo tendrán derecho á los intereses desde 
el semestre siguiente á aquel en que se verifique la presen
tación.
, Será representada por titulosal portador de 4,000,12,000, 
24,000 y 48.000 rs., cuyos cupones demuestren el aumento 
progresivo de los intereses hasta su completa consolidación.

Arl. 9.° La renta perpétuá diferida devengará él interes 
dé I por 100 en los cuatro primeros años, y 1 y-un cuarto 
en los dos años inmediatos, y asi sucesivamente á razón de un 
cuarto mas de dos. artos hasta el decimonono eti qúese 
completará el 3 por 100, y tendrá definitivamente el carácter 
de consolidada. .
i'ilArt. 10. En los presupuestos de dichos 19 años se desti
narán al pago de los intereses de la deuda diferida las canti
dades siguientes:

Anos.
[Interés 

anual de abono.

1851 Segundo semestre.
1852 
1853 ............................
1854 i..

h o..» j Primer semestre...
00 ( Ségupdo semestre. 

1856 .
|om~ ( Primer semestre...

0 ( Segundo semestre.
1858 ...... .
.0-0 ( Primer semestre...

0 ( Segundo semestre. 
1860 .............. .
48fil í Primer semestre....

( Segundo semestre. 
1862  
;.acq < Primer semestre. ..

d í Segundo semestre.
1864 .,V............ ....
ISfi" j Primer semestre...

.0 i Segundo semestre.
1866 ...................
. ( Primer semestre...

( Segundo semestre.
1868 ..................... .
1869 í Primer semestre... 
8h ( Segundo semestre.

1870 Primer semestre...

KÉALF.S VELLON.

Parcial. General.

■ 1 2 3 * » ■I por 100 
I por 100 
I por 100 
I por 100 
1 por 100 
1 1/4 por 100 
1 1/4 por 100 
1 1/4 por I 0Q 
I 1 /2 por 100 
1 1/2 por 100 
1 1/2 por 100 
1 3/4 por 100 
1 3/4 por 100
1 3/4 por 100
2 por 100 
2 por 100 
2 por 1()Ó 
2 1/4 por 100 
2 I /4 por 100 
2 1/4 por 100 
2 1/2 por 100 
2 1/2 por 100 
2 1/2 por 100 
2 3/4 pór 100
2 3/4 por 100 
2.3/4 por 100
3 por 10Ó
3 por 100

» ■
. >i/ » ■" ■ ■.

J íi-: >v ./lljl-l

26.000,000} 
32.000,000)

»'■ 6 

32.000,000) 
38.000,000)

» 
38.000,000) 
44.000,000 |

»
44.000,000}
50.000,000)

» 
50.000,000) 
57.000,000)

»
57.000,000)
63.000,000)

»
63.000,000}
69.000,000)

»i' ''

69.000,000} 
76.000,000)

»

27.000,000 
52.000,000 
52 000,000 
52.000,000
58.000,000
64.000,000
70.000,000

76.000,000
82.000,000
88.000,000

94.000,000
100.000,000
107.000,000
114.000,000
120.000,000
126.000,000
132.000,000

138.000)000
145.000,000

76.000,000



Art. II. Si por no presentarse á la conversión en deuda 
diferida alguno de los créditos llamados por la ley al goce 
de este derecho, ó á consecuencia de alguna otra causa, re
sultase sobrante en la cantidad designada en el articulo ante
rior para el pago de intereses, se aplicará á la amortización 
de dicha dcucl.i diferida.

Esta operación se verificará cada seis meses y durante los 
19 años á que se refiere.

Cumplido dicho plazo'se comprenderá en los presupuestos 
sucesivos la cantidad á que asciendan los intereses, y se fija
rá la que hava de destinarse entones á la amortización.

Art. 12. Los títulos al portador de renta perpetua'consoli
dada de 3 por 100 serán convertibles, á voluntad de sus te
nedores, en inscripciones nominativas; y asi estas cono los 
titulos al portador podrán domiciliarse en cualquiera de las 
capitales de provincia del reino ó en las plazas del extran- 
gero que el gobierno designe, para adquirir los poseedores 
el derecho de cobrar en ellas los intereses. También podrán 
volver á convertirse en títulos al portador las inscripciones 
nominativas, siempre que los interesados lo soliciten.

Un reglamento especial, para cuya formación queda auto
rizado el Gobierno, determinará la forma y requisitos con que 
haya de procederse en estas operaciones.

Art. 13. Todas las operaciones de conversión á que ha 
de dar lugar esta ley se reglamentarán por el Gobierno, ex
cusando en la contabilidad toda fracción de real.

Art. lí. Mensualmenle se publicará en la Gaceta de Ma
drid un estado de las conversiones verificadas el mes anterior, 
con expresión de los números de los nuevos documentos que 
se emitan, .y otro estado de las amortizaciones verificadas con 
arreglo á los artículos 11 y 16-de la presente ley.

Art. 15 Los capitales inscritos en el Gran Libro de la 
Deuda pública de España no podían ser secuestrados por 
ningún concepto. Los exlrangcrós que los posean continua
rán gozando sus intereses, aun en los casos de guerra con la 
nación á que pertenezcan.

Art. 16. La deuda amortizable no pasará á la clase de ren
ta perpetua consolidada ó diferida, y se procederá desde lue
go á su amortización, destinándose ai efecto:

1. “ Todas las fincas, foros y derechos pertenecientes al 
Estado, como mostrencos, y los procedentes de tanteos y. ad
judicaciones por débitos.

2. ° Los realengos y baldíos, á cuya cnagcnacion se pro
cederá con las excepciones y en la forma «fie se establezcan 
en una ley especial, para lo cual someterá el Gobierno á las 
Corles el oportuno proyecto en la presente legislatura.

3. ° El producto total de 20, por 100 con que,se hallan 
gravados a favor del Estado, los bienes peitenecienles á los 
propios de los pueblos

4 0 Doce millones de reales efectivos que se consignarán 
anualmente en el presupuesto general de gastos del Estado 
desde el l.° de julio de 1851 con destino á dicho objeto.

Art. 17. Las fincas comprendidas en el nú ñero 1,“del 
art. 1‘> se venderán en pública subasta á dinero efectivo, 
una décima parte al contado, y las nueve restantes por par
tes iguales en cada uno de los años sucesivos.

E- producto del 20 por 100 con que se hallan gravados los 
propios, se entregará integró á la junta dilectiva de la deuda 
pública á conlar desde I.° de julio del corriente año.

Los 12 millones de reales que se fijan en el número i.'del 
art. 16, se entregaran eh dinero efectivo por la dirección del 
T- soro-á la junta directiva de la deuda pública por mensua
lidades iguales, el dia I.® de cada mes, á contar desde 1.° 
de julio de 1851.

Art. 18. Las cantidades asignadas por esta ley á la amor
tización de la deuda amo/lizabie se emplearán mensualmente 
en-lá compra de dicha deuda, destinándose la mitad áda de 
priíúera clase, y la otra mitad á' la de segunda.
1 Un reglamento-especial que formará el Gobierno sobre las 

bases contenidas en esta ley fijará las reglas á que han de su
jetarse toda® estas operaciones.
Art. 19. El Gobierno procederá por medio de licitación públi
ca á la adquisición de los documentos de la deuda que hubie
sen de amortizarse con arreglo á los artios. 11 y 16.

Art. 20. La conversión, venta de fincas y compra á méta- 
lico de las diferentes clases de deuda, se verificará bajola ins
pección de la comisión permanente de Diputados y Senadores, 
establecida con arreglo al articulo 4-3 de la ley de 20 de fe
brero de 1850-

(Se continuará.)

AMJX'CIOS OFICIALES.
D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y distinguida órd u 

española de Carllos III, Gobernador y Subdelegado de Rentas de 
esta Ciudad y su provincia.

Se hace saber al público: que el día 9 del actual y su hera de 
once á doce de la mañana, tendrá lugar en los estrados de este 
Gobierno de provincia, la subasta de los libros c impresiones que 
se juzguen necesaiios para el registro de puertas de esta Capital, 
en todo el año próximo de 1832 y bajo las condiciones de que 
serán enterados los licitadores«en el acto del remate, ó antes, s. 
quisieren verlas en la Escribanía de Bebías eh la que estarán d1 
manifiesto, ailvirtiemlo que no se admitirá postura que ésceda dc 
2300 rs., máximum (lijado por la Dirección genetal del ramo c 
que el rematante ha de llenarlas demas condiciones del prestí^ 
puesto. Dado en Burgos noviembre 5 de 1831 . — Francisco de" 
Busto.-Por mandado de su Señoría, Emelerio González.

Administración de Conh Hmciiws directas, Es
tadística y [incas del ‘estado de la provincia de 

Burgos.
Vencido el cuarto trimestre de las contribu

ciones de bienes inmuebles y subsidio industrial, 
la administración recuerda á los ayuntamientos 
délos pueblos de la provincia la obligación que 
tienen de ingresar el importe de .aquel en las 
cajas del Tesoro antes del dia 24 de este mes. 
Este recuerdo cuyo principal objeto se reduce á 
procurar el cobro de lo que pertenece á la Ha
cienda, lleva también la idea de evitar á las cor- 

I poraciones municipales los perjuicios y gastos 
j que causan los apremios egeculivos. Por lo tan

to, la Administración espera que sin dar lugar 
los Ayuntamientos á ninguna otra escitacion, 
contribuirán phr Su parte á llenar los fines que 
quedan indicados; en el concepto que por sen
sible que sea la adopóion de medidas correcti
vas, liábrá necesidad de hacer uso de ellas con
tra aquellos ayuntamientos que desatiendan este 
aviso. Burgos y noviesaSre 5 de 1851.—Euge
nio María Pvrez.

ANOTCIOS.
Se arrienda un molino harinérb1 de represa en el pueblo de 

Tordomar, situado en mi arroyo,¡f.pu dos paradas, perteneciente 
á los propios de nicho pueblo'. Kr remate tendrá lugar el (lia 50 
del ecniientei 1
__________ _________________________________________

BUntiOS-: lirqitérita dcCariñena tj Sla. M.u ia,


